
Núm. 46. Domingo 20 de Marzo de 185».

6okfm«l©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones,

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 310.

Circular numero 127.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de 
Misericordia.

Continúa la suscricion para las 
esta ciudad. '

NOMBRES.

I). Francisco Goicoerrotea.
D. Juan Ribó.
D. Raimundo Oroz.
D. Agustín Peiro.
I). Segundo Díaz.

Torrija.

El Ayunlamienlo,

. Mullen.

D.1 Vicenta Pérez Peüuto.

Santcd.

D, Faancisco Vidal, cura párroco.

CUOTA.
Unica. Anual. Mensual.

500
160
100
100

40

100

100

34
Se continuará

Otros servicios ofrecidos por carpinteros de esta ciudad,
D. Pedro Andreu 12 jornales.
1). Ambrosio Josa, 2 rs. mensuales.
D. Mariano Pérez, 2 rs.
D. Miguel Bausel, 2 rs.
D. Joaquín Muzas, 2 jornales.
D. Bonifacio García, 4 rs. .. , .
D. Cristóbal Carreras, 2 rs. mensuales.
J. M. 40 rs.
D. Joaquín Gordiano, 10 rs. . ,h\‘ । ‘
D. Manuel Cerdan, hará un par de ventanas de antepecho, dándole la madera.

Se continuará.

obras de la casa de Misericordia de

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial núm. 45, fe

cha 19 de los corrientes, se anunció 
como autorizada la parada de D. Joa
quín Alcalá, en ei pueblo, de Azuara, 
siendo asi que se ha mandado cerrarla.

Nú m . 311.
Circular número 128.

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de ¿la Guardia 
civil y demas empleados de este Go
bierno, procederán á la busca y cap
tura de tres hombres cuyas señas y 
efectos que robaron se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos 
los remitirán con la debida seguridad 
á mi disposición y me darán parte de 
haberlo verificado. Zaragoza 18 de 
Marzo de 1859.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Señas de los reos
El uno alto, con pantalón oscuro, 

y usa de un palo como de pastor; 
el otro , gorra negra de visera; y el 
tercero se ignoran sus señas. '

Efectos robados.

Dos mantas blancas de bnen uso 
la una, y de mediano la otra, con 
una mancha de aceite y algunas de 
vino, con listas negras y azules, y son 
de las llamadas, de fuentes; una bota 
de cabida de tres jarros con broca de 
hueso una petaca de badana; una gar
rafa de vidrio forrada de esparto; una 
alforja de cáñamo bastante usada; 20 rs. 
en medias pesetas y realitos, y 35 en 
pesetas columnarias.

Nl m . 312.

Circnlar número 129.

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia y demas dependientes de este 
Gobierno procurarán averiguar el para
dero de Pedro Llacer, y en caso afir
mativo le harán saber la obligación en 
que está de comparecer en el término 
de quince días ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de La Almunia para 

ciertas diligencias judiciales, dando 
parte de haberlo verificado^ Zaragoza 
18 de Marzo de 1859.—Ignacio Mendez 
de Vigo.

Nú m . 313.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Esta Diputación ha acordado sus
pender la venta de diferentes terrenos 
que pertenecieron á las antiguas car
reteras de Navarra y Vinaroz, cuya 
subasta estaba anunciada para el día 
20 del actual. Lo que se Inserta en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 19 de Mar
zo de 1859.=El Presidente, Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nú m . 314.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por 
el término de cuatro años á contar 
desde 1." de Junio del presente de 
1859, el suministro de utensilios que, 
con arreglo al pliego general de condi 
ciones, aprobado por Real órden de 
8 de Agosto de 1850 y aclaraciones 
posteriores, corresponda á las tropas 
del ejército, estantes y transeúntes en 
el distrito milittar de Aragón, se con
voca la licitación con arreglo á las 
formalidades siguientes:

1. La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración 
militar y en los de la Intendencia del 
distrito, bajo la presidencia de sus 
respectivos Jefes, á la una del día 16 
de Abril próximo, según lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 Ju
nio siguiente, y medíanle proposicio* 
nes arregladas al formulario que con 
el pliego general de condiciones, mues
tras de los lienzos y mantos que se 
deberán usar, y modelos de los ban^ 
quillos de hierro adoptados, estarán 
de manifiesto en las secretarías de
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dichas dependencias. Los precios li
mites que han de servir de base para 
dicho acto, son los siguientes: por 
el uso mensual de cada cama, 5 rs. 
7 cénts.; -por cada juego de utensilios, 
74 cénts.; por el de cada capote de 
centinela, 2 rs. 50 cénts.; por arroba 
de aceite, 57 rs. 38 cénts.; por ár
roba de carbón, 6 rs. 
por la arroba de leña, 
céntimos.

2.a Los licitadores 

82 cénts., y
un real 12

acompañarán 
como garan-con sus proposiciones y _ 

lía de ellas, el correspondiente docu
mento justificativo del depódto hecho 
en Ta Caja general ó en^Ja Tesore- 

" la Hacienda pública de la pro. ría de
vincia, por la cantidad de 40.090 rs. 
bien en metálico ó su equivalente se
gún las cotizaciones oficiales, en pa
pel de la Deuda del Estado, conso
lidada ó diferida del 3 por 100, ó bien 
en acciones de carreteras y ferro-car
riles, admisibles según Real decreto de 
27 de Agosto de 1835, por su valor 
nominal.

3.a Las proposiciones se presenta- 
rán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el tribunal de subasta, y no 
se podrán admitir otras, ni retirar las 
entregadas, una vez principiado el ac
to. Dada la hora de empezar la su
basta, se procederá á la redacción del 
acta, haciendo constar los pliegos cer
rados, cuyo número se dirá, exami
nándolos sucesivamente para que su 
contenido se inscriba en ella; por con
siguiente, desde que se habra la se
sión hasta que termine, solo se tra
tará de la lectura de lo escrito, y 
contenido en dichos pliegos, pues el 
de condiciones es bastante para satis
facer á los licitadores. No se admi
tirán las proposiciones que sean su
periores á los precios límites en sus 
resultados totales, ni' tampoco las que 
carezcan de los requisitos prevenidos 
como son el depósito hecho y las de
más reglas establecidas en el modelo, 
declarándose solo aceptable la que re
sulte mas ventajosa.

4.a Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre si, sirviéndoles de gobierno, que 
las pujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular. Cerrada la licitación, el 
presidente de dicho tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones iguales no 
"entrasen en contienda, ni por ninguna 

- se mejorase la suya, el tribunal re
solverá la cuestión por la suerte, de
clarando aceptada la que resulte favo
recida por ella.

5 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de esta Direc
ción general, se verificará nueva su
basta en ella, el dia y hora que se 
anunciará con la debida anticipación 
y solo tomarán parte los autores de 
ambas proposiciones aceptadas, proce
diéndose á la adjudicación del servi
cio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido 
en la regla 4.a

6 .aj El remate no podrá causar efec
to hasta que'obtenga Ja aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso’del mejor pos
tor, empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y .solo cesará en

el caso que no merezca la Real apro
bación.

8.a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Madrid 13 de Marzo de 1859. 
—El Intendente Secreiario, José M. 
Corona.

Modelo de proposición.

D. F._ de T., vecino de tal, ente
rado de las condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el servi
cio de utensilios de tal distrito, se
gún el anuncio insesto en la Gaceta de 
Madrid del dia (tantos), número (tan
tos), se ofrece á ejecutarlo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones for
mado al efecto, a los precios siguien
tes:

Por alquiler mensual de cada cama 
de....... y así se continuará designán
dolo á todos lo s demás efectos y artí- 
enlos que en los precios límites se de
signan al distrito á que se hace la pro
posición.
Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña el documento que^acre- 
dita el depósito hecho de tantos mil 
reales que seexije en la regla segunda 
delanuncio para tomar parteen la lici- 
tacioii.

Fecha y firma del proponente.

Num. 315.
D. Francisco de Hipa , Caballero Co

mendador de la Real órden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de 1.a tns- 
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.
llago raber: Que en causa que me 

bailo instruyendo sobre lesiones á José 
Blesa, tengo acordado se presenten á 
declarar en el término de nueve dias 
Paulino Blesa y José Sabio, cuyo para
dero actual se ignora, y á fin de que 
llegue á noticia de los mismos y lo ve
rifiquen dentro de dicho término, pues 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, doy el presente en Za
ragoza á 9 de Marzo de 1859.—Iran- 
ciscode Ripa.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Num . 31G.
Por el presente mi segundo, cito 

llamo y emplazo á Francisco Labarta 
y Blasco, (a) Morretes, habitante en las 
Tenerías de esta capital, para que en 
el término de nueve dias á contar desde 
la fecha de este anuncio comparezca 
en este mi Juzgado sito en el Coso nú
mero 119, á lesponder á los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre le
sión á su convecino Manuel Gracia, 
que si así lo hiciere se 16 oirá y hará 
justicia, parándele en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 18 de Marzo de 1859.«Fran
cisco de Ripa.«Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Num. 317.

D. Joaquín Gallego, Jucs de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes que constituyen 
un legado fundado por D. Miguel Lez- 
cano Zanduey, vecino que fué de esta

capital, bajo el dia 4 de Noviembre 
de 1784, cuya fundación tenia por ob
jeto el casarjmérfanos pobres parientes 
de dicho fundador, para que en el pre
ciso término de treinta dias contados 
desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del iiifras- 
cripto á deducir su acción en el espe- 
pediente que obra en la misma, incoada 
al efecto por los cónyuges Mariano Te
nias y Vicenta Alastuey, vecinos de la 
villa de Luna; pues pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que baya lugar. Dado en 
Zaragoza á 17 de Marzo de 1839.= 
L. Joaquín Gallego. — Por mandado 
de S. S., Justo Almenara.

Núm. 318.
I). Miguel Moreno Cano, Juez de pri

mera instancia de la exudad g par
tido de Calutayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo epicto y pregón, á Vi
cente Marco, (aj Gitano, soltero, de 
esta vecindad, para que dentro de nueve 
días se presente en este Juzgado y sus 
cárceles á contestar los cargos que le 
resultan en la que se le instruye sobre 
herida y muerte subseguida ¡á Pedro 
Andaluz, pues de lo contrario seguirá 
la causa en estrados y le parará el per
juicio que haya lugar. Y para que lle
gue á noticia de quien corresponda, 
mando publicar y fijar el presente., 
Dado en Calatayud á 10 de Marzo 
de 1859.= Miguel Moreno Cano— 
De órden de S. S., Francisco Torralba.

Num. 319.

D. Miguel Benedicto, Secretario 
del Juzgado de paz de la vi
lla de Magallon, partido de 
Borja.
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal en rebeldía instado por Isidoro 
Remon, vecino de esta villa, contra Ra
fael Pinilla, que lo es de la de lllueca, 
ha recaído la sentencia del tenor siguiente: 
Sentencia.»En la villa de Magallon á 3 
de Marzo do 1859, el Sr. D. Casimiro 
Gimeno Ballesteros , Abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de paz de 
la misma, por ante mi el infrascrito Se
cretario, dijo: Visto este espediente de 
juicio verbal instado por Isidoro Remon, 
vecino de esta vi/la, contra Rafael Pinilla 
que lo es de la de lllueca, y en su re
beldía los estrados del Juzgado de paz, 
sobre pago de 160 rs. vn.: Resultando 
que en el dia 22 de Octubre de 1857, 
Isidoro Remon alquiló por tiempo ili
mitado á Rafael Pinilla cuatro pieles 
para conducir aceite por "precio de 24 
céntimos por piel en cada dia, que hasta 
el 27 de Enero último en que se inter
puso la demauda asciende el precio á la 
cantidad de 434 rs. vn. 82 cénts., cuyo 
contrato se celebró en esta villa: Re
sultando que el demandado ni ha de
vuelto las pieles al Remon, ni le ha en
tregado cantidad alguna por concepto 
de alquileres, sin embargo de las dife
rentes reclamaciones que le ha hecho en 
el largo tiempo transcurrido: Resul
tando que el actor, teniendo en cuenta 
la cantidad á que asciende el precio de 
los alquileres, y que las pieles deberán 
estar sumamente deterioradas, en lugar 
de unos y otras se concreta á reclamar 
al Pinilla el valor de las últimas que re
gula en 160 rs. vn., quedando por lo 
tanto el arrendamiento convertido en

un verdadero contrato de compra y 
venta: Resultando que interpuesta la 
demanda por Isidoro Remon y notifi
cada en forma legal al demandado, este 
no ha comparecido á contestarla: Con
siderando, que si bien el contrato que 
se celebró entre demandante y deman
dado no fué el de compra y venta sino 
el de arrendamiento, por cuyo con
cepto parece d,ebia haber intentado su 
reclamación el primero, esto no obs
tante, como con la nueva forma recibe 
el segundo un beneficio conocido, por 
cuanto Remon pide mucho menos que 
lo que reulmente se le debe, la deman
da puede reputarse justa y beneficiosa 
á los intereses del Pinilla: Considerando 
que Isidoro Remon se sometió espresa- 
mente á la jurisdicción de este Juzgado 
de paz con el hecho de interponer ante 
el mismo su demanda, y el Rafael Pi
nilla lo hizo tácitamente, pues sin em
bargo de haberle sido notificada no in
terpuso la declinatoria: Considerando 
que la obligación debia cumplirse en 
esta villa porque en ella se celebró el 
contrato é hizo entrega de la cosa, y en 
ella por lo mismo deberá pagarse el 
precio, y en tal caso este Juzgado de 
paz siempre seria competente para co
nocer de este juicio aun prescindiendo 
de la sumisión tácita ó espresa de las 
partes: Fallo: Que debo condenar y 
y condeno á Rafael Pinilla al pago de 
160 rs. vn. al Isidoro Remon, con las 
costas de este espediente; declarando 
en su consecuencia de la pertenencia 
del primero las pieles que el segundo le 
alquiló en el dia 22 de Octubre de 1857, 
haciéndose saber esta sentencia al de
mandante y en los estrados de este Juz
gado de paz. Estráigase certificación 
de ella, y se entregue á la parle actora 
para su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme á lo dis
puesto en los artículos 1182, 1183 
y 1190 déla ley de enjuiciamiento civil. 
Así lo pronunció, mandó y firmó dicho 
señor Juez de paz, de que certifico.— 
Casi miro Gimeno Ballesteros. «=»Miguel 
Benedicto.«Según así consta y parece 
del espediente al principio nombrado 
á que me refiero Y. para que conste 
y en cumplimiento de lo mandado en 
la supra-iuserta sentencia, doy la pre- 
•ente, visada por el Sr. Juez de paz, 
y sellada con el de este Juzgado, en Ma
gallon á 4 de Marzo de 1859.“'V.0 B.° 
«Casimiro Gimeno Ballesteros.=Por 
su mandado, Miguel Benedicto.

Parte no oficia!.

Habiendo dispuesto 'el M.H. Ayunta
miento constitucional de la ciudad de 
Tarazona poner aceras.de asfalto ó pie
dra en las calles principales de la po
blación, y que esta obra se lleve á efecto 
por la persona que en pública licitación 
haga proposición mas ventajosa; en su 
virtud, el dia 23 de los corrientes en 
sus casas consistotiales, hora de las once 
de la mañana, se subastará públicamen
te la egecucion de la referida obra, 
cuyo acto se efectuará con arreglo al 
tipo y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta secretaria, 
del cual podran enterarse las personas 
que quieran interesarse en la egecucion 
del citado proyecto.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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